
 

 

INFORME JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE DINAMIZACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN INFANTIL Y 

ADOLESCENTE  

 

La Ley 18/1999, de 29 de abril, reguladora de los Consejos de 

Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, en su 

artículo 2 establece que los Consejos se configuran como órganos colegiados 

de coordinación de las distintas Administraciones Públicas   de participación de 

las Entidades, Asociaciones y Organizaciones de la Iniciativa Social, que se 

ocupan e inciden en la calidad de vida de los menores que residen en el territorio 

de la Comunidad de Madrid. Asimismo, fomentan y articulan la participación 

social de los niños, niñas y adolescentes que residen en su ámbito y contribuyen 

a la expresión y al conocimiento directo de sus intereses y necesidades. 

En su artículo 14  se regula que se constituirá con carácter obligatorio y 

permanente en todos los Consejos Locales, la Comisión de Participación 

infantil y adolescente, como órgano de participación de los niñas, niños y 

adolescentes residentes en el ámbito territorial del mismo, con objeto de articular 

el conocimiento directo sobre sus intereses y necesidades. Se establecen como 

funciones de dicha comisión: 

- Fomentar la participación de los menores en el análisis de sus demandas 

y la generación de alternativas para satisfacerlas. 

- Contribuir a la integración social y al desarrollo de la participación 

comunitaria de la infancia y la adolescencia. 

- Orientar la acción pública para una mejor atención a las necesidades de 

la infancia. 

- Impulsar el aprendizaje de pautas de convivencia democrática en los 

niños, niñas y adolescentes, basadas en el respeto mutuo, la integración 

social de la diferencia, la cooperación y la no violencia.  
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La normativa explicita que para hacer posible el desarrollo de los objetivos 

descritos se suscribirán los convenios pertinentes que favorezcan los objetivos 

de dinamización y mediación con la infancia y la adolescencia de la Comunidad 

de Madrid. 

El Plan de Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid 2017-

2021, en la primera línea estratégica de actuación: Avanzar en la construcción 

de una sociedad más amable con la infancia, la primera medida va dirigida a 

impulsar la participación de los niños, niñas y adolescentes como la mejor 

herramienta para desarrollar una ciudadanía activa, comprometida y 

responsable, favoreciendo y apoyando la participación, por el cauce de los 

Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 

Añadir que en su medida 22 se habla de mejor el actual sistema de 

coordinación institucional con las entidades locales y demás instituciones 

públicas y privadas, dirigidas a la promoción de los derechos de los niños, niñas 

y adolescentes y su participación. 

Del mismo modo en las medidas 82 y 83 se adquiere el compromiso de que 

las autoridades públicas de la Comunidad de Madrid promoverán la constitución 

de órganos de participación de los niños, niñas y adolescentes. Para realizarlo 

se impulsará el desarrollo y funcionamiento de los Consejos Locales de Atención 

a la Infancia y Adolescencia para garantizar el derecho de la participación. 

Añadiendo que estas medidas facilitadoras se diseñarán en función de las 

características propias de los niveles territoriales de los Consejos Locales, 

a fin de poder responder mejor a las necesidades de los municipios y 

mancomunidades. 

Finalmente en la medida 86, se propone crear un Consejo Autonómico de 

Participación Infantil. Se ha creado un grupo de trabajo de la Comisión de 

Participación para impulsar este órgano y se ha valorado la necesidad de 

contratar dinamizadores expertos en participación para poner en marcha su 

proceso de creación. 

De acuerdo con el Convenio Marco entre la Comunidad de Madrid 

(Consejería de Políticas Sociales y Familia) y la Fundación UNICEF Comité 

Español, para la Promoción, Desarrollo e Implantación del Programa 

Denominado “Ciudades Amigas de la Infancia”, suscrito el 17 de enero de 2018,  

la Comunidad de Madrid adopta como obligación brindar el apoyo necesario para 
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que todos los municipios de la región puedan cumplir con lo establecido en la 

Ley 18/1999 de la Comunidad de Madrid que regula la creación y funcionamiento 

de los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia. Asimismo se 

compromete a brindar los recursos económicos, identificables, suficientes y 

sostenibles en el tiempo a municipios interesados en participar en el sello Ciudad 

Amiga de la Infancia, teniendo en cuenta criterios de diversidad, necesidades 

territoriales, equidad y sostenibilidad en los procesos. 

Según el Estudio Regional sobre Participación Infantil realizado por la 

Comunidad de Madrid en el año 2017, señala que existe una relación 

directamente proporcional entre el número de habitantes y la constitución de 

Consejos Locales y deduce que es necesario apoyar a los territorios más 

pequeños y por tanto con menos recursos y capacidad, para diseñar medidas 

facilitadoras que garanticen la constitución y puesta en marcha de sus consejos 

locales. 

Las mancomunidades cuentan con una dificultad añadida que es la de 

conseguir aunar las necesidades de todos los municipios que las conforman y 

lidiar con la dispersión territorial, aumentando considerablemente el nivel de 

coordinación y los recursos necesarios tanto para la puesta en marcha como 

para garantizar el funcionamiento de un Consejo Local.  

De conformidad con el artículo 13 del Decreto 197/2015, de 4 de agosto, del 

Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 

Consejería de Políticas Sociales y Familia, la Dirección General de la Familia y 

el Menor es competente en la materia. No obstante, no puede prestar con sus 

propios medios este Servicio, por lo que ha de recurrir a una contratación exterior 

para su ejecución por particulares que desarrollan actividad análoga a lo que 

constituye el objeto del mismo.  

 

MADRID, a 25 de febrero de 2019 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FAMILIA Y EL MENOR 

 

 

 

 

Alberto San Juan Llorente 
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